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Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que la demandada MARTHA 

MAGDALENA GANTIVAR PINEDA se notificó a través de curador ad-litem, quien 

dentro del término legal propuso excepciones.   

 

Ahora bien, del escrito de tacha de falsedad córrase traslado a las partes por el 

término de tres (3) días, para que presenten o pidan pruebas que pretendan 

hacer valer, conforme lo prevé el artículo 270 del C.G.P. 

 

Así las cosas, previo el pago de las expensas necesarias por la parte incidentante, 

se ordena la reproducción del documento- letra de cambio por valor de 

$10’000.000, obrante a folio 3 del expediente, por fotografía u otro medio similar, 

la cual quedará bajo custodia del Despacho (inc. 3 art. 270 C.G.P.). Secretaría, 

déjense las constancias del caso. 

   

En igual sentido, de acuerdo con lo establecido en el numeral 1º, artículo 443 del 

C. G. del P., de las excepciones de mérito propuestas por el extremo demandado, 

CÓRRASELE TRASLADO a la parte ejecutante por el término de diez (10) días 

para que se pronuncie, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

 

Vencido, ingrese el expediente al Despacho para continuar con el trámite que en 

derecho corresponda.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

        
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No.40 del 29 de abril de 2022. 
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